
INFORME SECRETARIAL: Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha se deja constancia que en el presente proceso no se encuentra solicitud de 

remanentes por parte de otro Despacho judicial, ni memoriales pendientes por 

incorporar. 

 

A despacho de la señora jueza. 

 

______________________________ 

LINA MARÍA GONZÁLEZ CASTAÑO 

Escribiente 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO PAULA ANDREA CUERVO MARULANDA  

RADICADO 05001-40-03-005-2021-00304-00 

AUTO 1162 

DECISIÓN 
TERMINACIÓN POR PAGO-ORDENA ENTREGA DE 

TÍTULOS  JUDICIALES- OFICIO DESEMBARGO 

 

Se agrega al expediente la constancia de la diligencia de la notificación 

personal remitida a la demandada, por medio de correo electrónico 

certificado, debidamente entregada. 

                      

Así mismo, en escrito arrimado la apoderada judicial de la parte 

demandante, remitida vía correo electrónico, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, y habida consideración que la 

misma se ajusta a Derecho así se decretará de conformidad con el Art. 

461 del C. G. del P, el   Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA que instauró la entidad COOPERATIVA MULTIMEDIA 

COPROYECCIÓN, identificado con Nit.  860.066.279-1, en contra 



de PAULA ANDREA  CUERVO MARULANDA, identificada con 

C.C. 43.632.204. 

 

SEGUNDO: Conforme acordaron las partes procesales en la solicitud 

de terminación, se ordena la entrega de los dineros depositados en este 

despacho judicial, a quien se le haya retenido. 

 

TERCERO: En caso que se sigan reteniendo dineros, éstos serán 

entregados a quien se le sea retenido. 

 

CUARTO:  Se decreta el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO 

bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 01N-

5321216de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte de 

Medellín, de propiedad de la demandada PAULA ANDREA 

CUERVO    MARULANDA, identificada con    C.C. 43.632.204.  

Este embargo fue comunicado mediante oficio No. 759 del 2 de marzo 

de 2022.  

 

Nota: No se hace necesario expedir oficio, por cuanto la Oficina de 

Registro no registra el embargo por existir afectación a vivienda 

familiar. 

 

QUINTO:  Se decreta el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO y 

retención del veinticinco por ciento (25%) de la pensión, a que tiene 

derecho la demandada PAULA   ANDREA    CUERVO    

MARULANDA, identificada con C.C. 43.632.204, en 

COLPENSIONES. Este embargo fue comunicado mediante oficio 

No.760 del 2 de marzo de 2022.  

 

SEXTO: Se ordena el DESGLOSE DE LOS DOCUMENTOS base 

de recaudo en la presente acción, de conformidad con lo preceptuado 

por el Art. 116 del C. G. del P, con la correspondiente constancia, 

documentos que serán entregados a la parte demandada, previo aporte 

del original de la constancia de consignación de pago del respectivo 

arancel judicial y las copias respectivas. 

 

SEPTIMO:  Notifique esta decisión por estados, una vez ejecutoriado, 

expídase los oficios de desembargo.  

 

 



 

OCTAVO:  Cumplido lo establecido en el presente auto, archívense la 

carpeta previa baja en el sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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